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PRBOIOS ¥ PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... . . *5 pwetae.
Semestre .......................................... ^5 “
Afio .............................................. y. «•- -

i ।' AyiratamientoB de-la provin
cia, afio      

Las suscripciones se solicitarán de la Adininutracióe 
4e Arbitrio! Pr<n>lwcwl«« ' ‘(¿fipu^ación Provincial).

LMs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

* Todos los nasos se verificará» 
en la Adm6n/r de Arbitrios Provinciales 

(Dinatación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dio* desdé su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a l'S# 1°® del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otros afios 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 8
Por cada linea o fracción que ocupe cada- anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
2 pesetas.

■''Loe insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al originsd 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales ' de ••25 ptas. por- cada insncióe,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados- al pago, xólo ie inrertona 
previo' abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste. _ ^j..

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet«l 
nador civil, por oficio, exceptuándose, segúnV fétápre
venido las de la primera Autoridad militar.,^ _

A todo recibo de anuncio acompafiárá un ejemplar 
de! BoLrriN respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales. ^ . _

El Bo l x t ix OnciAL se halla de venta en la Imprenra 
del Hogar PignatsUi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

—----------------------------------------- »
Inmediatamente que lo. sefior es Residen y Secretarios r eciban «te 

8OLXTIW Of ic ia l , dispondrán que se fie un ejemplar en el sitio de eos- 
i, doade permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretario, cuidarán, bajo su más «trecha '«PonsabiH. 
dad^e conservar lo. nú. .ros de «te Bo l x t ix cotecconada. ordena^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificara al final de ca de 1887).
semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 2.865

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
¿ de Zaragoza

comsio* DI 0D1ITAI DEL DISTRITé C

Dr A-ng31 Candías López, Presi” 
dente de la Comisión de Quin
tas del, Distrito 6.’ de, esta 
ciudad;

" Hago saber: Que instruido ex
pedíante en averiguación de la 
existencia y paradero de Manuel 
Tejedor Aznar, a los efectos de 
■exceptuarse del servicio de las 
armas su hermano Abilio Teje
dor Aznar, mozo del reemplazo 
de 1947, por haberse ausentado 
aquél del domicilio conyugal hace 
más de diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna 
de su existencia, se publica si 
presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo; ,293, 
en relación con el 276 del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley d3 Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército vigente.

Las leyes obligan en Ja Península, isla, adyacentes, Canarias y te- 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peain.ular, a loe veipte des de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Códige Civfl).

Las disposición» del Gobierno son obligatoria, pera h capital de 
provincia desde que se publican oficialnWte en rita, y deede ct^ToW 
después para los pueblos de la misa» provincia, (Lea de 3 de nsv^bre

Senas que han podido procurarse de 
Manuel Tejedor Aznar

Edad cuando desapareció, 21 
años; estatura, 1,690 metros; 
pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz grande, barba re
donda, boca grande, color sano, 
frents espaciosa, señas particula
res, ninguna; ropas que vestía, 
cuando desapareció: traje de la
na marrón, zapatos negros, ca
misa verde claro y descubierto. 

Zaragoza, 5 de enero de 1948. 
El Presidente, Angel Canellas 
López.

' Núm, 2.870 '

Servicio Nacional del Trigo ■

JEF1TDI1 PROVINCIAL DI ZAR160ZA

Subasta de toquerio
Por esta Jefatura Provincial se va a 

proceder a la venta en púbijea subasta 
de 4 200 sacos de 100 kilogramos de 
trigo de cabida y 9.525 bolsas de 60 k¡- 
h gramos de cabida de yute, espaitQiy< 
mt zelas, cuyos envases st encuentran 
rotos e inseivibles para el uso a que 
normalmente se les destina, y 2.025 ki
logramos de recortes de sacos.

Las licitaciones se harán por escrito 
en sobre cerrado y lacrado dirigido al

señor jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo cen la indicación 
en ellas «Para la subasta de saquerío», 
los cuales, deberán ser depositados en 
estas Oficinas del Organismo (Indepen
dencia, 32, 3.°) antes de las doce horas 
del día 28 de junio del actual, no ad
mitiéndose .los recibos con posterio
ridad. 1

La subasta de apertura de pliegos se 
celebrará en estas oficinas el día 30 de 
junio próximo, a las. diez de la ma
ñana, haciéndose TÉ adjudicación con 
carácter provisional, hasta que sea 
acordada en firme por la Superioridad.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos en la repetida Jefatura Provin
cial y en el-almacén de Selección de 
este Servicio del Trigo (sito en ?1 ca
mino de los Molinos, núm. 160, Arra
bal), en cuyo loca! se eq^uentran al
macenados todos los envases objeto 
de esta subasta, pudiendo examinarse 
los mismos todos los días hábiles, de 
nuey.e a ducejle la maftapa .y de.dos a 
seis dé la tarde. -

Para concurrir a la subasta sera in
dispensable que los licitadorea cons
tituyan un depósito de garantía de pe
setas 1 500 en la habilitación de esta 
Jefatura.

El Importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 7 de junio de 1948.—El 
jefe provincial, C. Mata.
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Núm. 2.892

^6b*wti sbeo*» JA DE RECLUTA HUMERO 43, DE CALATAYUD 
■oism iiotoeoilduq

>wn9K

•tip fali-teo el
jnn M ciiiincicioN y  mt u io r

ULÍC10K ROIIRIL de leí reelutii del rcimplm de 1948, leneidada cea arree le a le diipaeite w el 
w articule 155 del lleflla*eate Prevlaieaal de Redutaelente, <ae hai eide eiaiilcadei cese 

<iréf«eei> y caya latea y captara te iatereia.■ IDÍ. .,4 .ni!. •: ?1 dr. -
•b oba»ie ,51n*loiqm

.nsbiq La Jllmunia de "Doña Qodinfi
xriqmeia ofoe m> « sop eim odwnsh nerei*
^ Fernando Cebrián Bayo, hijo de Narciso y Estefanía. 

Luis-Jerónimo López Rodríguez, hijo de Miguel y Juana.

Badales
Valeriano Sancho Marz¿, hijo de Ramón y Florencia. ‘

I I 1 1» 
A ¿*.5= áb'tza a

Joaquín Marín Gaya, hijo de Joaquín y-Francisca. 
Antonio Solanas Campos, hijo de José y. JqiJa.

eooniMoa eoj .2Aia t
Carlos Tejero Almáu, hijo de Santos y Marcas.

’/Vllo ^Zienq.ib »a9on .‘(InJ ‘"Vlnui  ̂’LXi” ü ' I 

üiioiegiído noe onpidc -dlCCa
Mib 9be»b. x ,aHi ira sjaarnkiono naaildua se scp sbsjk , « . 

Antonio García Monge, hijo de Antonio y Manuela.

Cabañas de Ebro

Jesús Jodra López, hijo de Andrés y Angela. 5U 
ndiíRaibni b ími oy iT imisK¿íútnlL‘
,«oh»upse 9b Mehdue bI «ib*!» sEmbid de UJÍtbera

Lisardo Jimeno Perales, hijo de Pedro y Matilde. tjBHi 
eswri ajob e l a i°.E .Kioir^u aoÍ° .Bsr^dn &BÍ93

Darooa Edir.d ,obnmg si
Arturo Ovecia García, hijo de Joaquín y Jtttíha.^9 n£

»b Bwh^qB Btgfidus kl "cfL 'I'Bq 6 5® <B801 
ab OE db i9 eBnfoño ?¿|g.9 h • fuentes de jdoCa 8np 8nqm ;r

Juan-Francisco Tejero Jimeno, hijo
B9B 9üp ulead Jsnoieíyoiq *,4/961^ . .oiiaiduaesb y oisío 
.bntiwhiquél si i Calatayud , -

bcb'^

0199

noi 
bis

José Amador Fernández, hijo de Manuel y Consuelo, r^bfadi*! 
'Pascual Gabarre Jiménez, hijo de Ramón y Encarnación.
Martín Gálvez Casado, hijo de Juan y Agustina.
Juan Martínez Ruiz, hijo de Marcelino y Modesta. . 
Lüiá Morales Parejo, hijo de Francisco y Concepción.

• oonT lab UnoioBU oioiviaZ

idfed esib ao ^Wnc1)r%03RnftI m jfiDirivoíií ímíTS 

Clemente Alegre Remiro, hijo de Clemente y Ramona.
> , .9 >iGt k . 9b omupní ab nlznú

Sisamón

Vicente Aragón García, hijo de Lorenzo y María.

Víl^rroya de la Sierra

Antonio Edo Perruca, hijo de Lorenzo y Francisca. ■ 
Eugenio Jimeno Larriba, hijo de José y Sofía.

Calatayud, 9 de junio de 1948.—El Teniente Coronel, Presidente, 
(ilegible).

. r .

_ _ SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

Reqnlaitoriae
Bajo apeT«v*m\twto At ier AtelaraAe» re- 

Oetóei y Ae taeurrW en Ui» Aemé« fM- 
poneaMMadei legale», de no preie»- 
taree Ui preceeadee que « ce«MMU«eM*n 
« eepree*. en << plato gue ee tet W», 
e iroiwPc- deede * día Ae la pubMeaeton 
del anuiuAo en eete pertódice efteial y 
eMe el Juec • Tribunal que w eeHaU. 
ee lee oUe. U«me y emplaia, ewewqM- 
dcee a todaa loe dueorídadel’f dyente» 
de la FaIMU judWal proeeda» a la 
hiuie**, cepdura y aanefueafiM da ayuü- 
«oe, poniéndolo» a díeposietón de díoAo 
Jvei o Tribunal ton arréalo a loe ar
tículos 612 y 188 de la Ley Ae enjul- 

" diento Criminal v^66* ^_Ja Ley A*
Pnfuiciamlentn TUlitar de Harina

Núm. 2.760
GIMENEZ GARCIA (José), sordo

mudo, de 24 años, albañil, hijo de Ma
nuel y Rosario, natural de Puzol (Valen
cia), y sin domicilio conocido, procesa
do por la causa del juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza núm. 392 de 
1946, lobre hurto, en ignorado parade
ro, comparecerá ante el mismo dentro 
de los diez días siguientes a la pub’ica- 
ción de Ja presente en los Sokh* es 
Oficiales del Estado y de esta provin

cia, para notificarle el auto de au pro
cesamiento y prisión y ser ingresado en 
la misma que le ha sido decretada por 
auto de esta fecha.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

T I . Núm. 2.847 ' ’ -
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magis
trado, Juez de primera instan- 
pia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia ds 

D. Tomás-Lino Marquina Este
ban, de 47 años de edad, casado, 
industrial y vecino de Zaragoza, 
natural de Cervera de la Cañada, 
hijo de José y Antonia, con do
micilio en Predicadores, 61, se 
tramita en este Juzgado 'expe
diente de jurisdicción voluntaria 
en solicitud de que sea autoriza
do para denominara* a todos los 
efectos con el nombre de Fer- 
mín-Lino Marquina Esteban, por 
cuanto desde su niñez ha sido 
llamado con si nombre de Fer
mín, habiendo con éste desarro
llado su vida personal y mercan
til, registrádose con ese nombre 
en la industria de asentador de 
frutas que ejerce en esta capital 
y habiendo realizado con él ope
raciones bancarias y demás pro-



DE LA PRDWVÍA BE ZARABOZA — 839 -

pias de sus actividades comer
ciales.

Habiendo acordado publicar 
al presente edicto anunciando la 
incoación da dicho expediente, 
para que dentro del termino <le 
tres meses puedan presentar su 
oposición cuantas personas 83 
torean con derecho a ello.

D'ado en Zaragoza a siete de 
abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho. — Luis Bermúdez Ace
ro.— El Secretario, Manuel Bi- 
Mán.

Núm. 2.874
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magis
trado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio 

universal de quiebra de D. ' An
tonio Lacosta Tello, ha acordadb 
sacar a la venta en pública su
basta. por primera vez, que 
tendrá lugar en la sala-audien
Cia de este Juzgado: y simul
táneamente en el de Cariñena, el 
día 17 de julio próximo, a las 
once horas, las fincas siguientes:

Finca rústica, dedicada en la 
actualidad al cultivo de viña, sita 
-en término municipal de Cariñe
na, inscrita a efectos del Catastro 
parcelario en el polígono núme
ro 28, parcela núm. 16, partida 
de “Cruz de Aguarón”., de cabida 
una hectárea, una área y 20 cen- 
tiáreas; linda: al Norte, con ca
mino de Aguarón; Sur con Vi
cente Magaña (antes Santiago 
Gracia); Este, Francisco Isiegas 
(antes Fernando Isiegas), y Oes
te, con ferrocarril de Caminreal. 
Valorada en 172.040 pesetas.

Y parcela sita en término de 
Cariñena, partida “Estación” o 
•“Las Eras”, número 17 del po
lígono 73, con una extensión de 
17 áreas y 80 centiáreas, que 
linda actualmente: al Norte, con 
Simón Vicente; al Sur con pro
piedades del ferrocarril; al Este, 
con casa de Marieta Sentís y 
Marcos Vicente, y al Oeste, cami
no a los muelles de la estación. 
Valorada en 27.417 pesetas.

Para tomar parte en dicha su
basta deberán los Imitadores con-< 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 di la 
tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo ha

cerse en calidad de ceder a un 
terciro, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
la certificación de cargas se. ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría para quien desee examinarla 
y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las 
hubiere1, quedarán < subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta, y que no existen títu
los de propiedad, siendo de cargo 
del rematante 'd proporcionárse
los.

Dado en Zaragoza a cinéo dé 
junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho. — Luis Barmúdez 
Acero. — El Secretario, Manuel 
Bibián.

Núm. 2.841
JUZGADO NUM. 3

Cédala de citación

En virtud de. lo acordado por 
el señor Juez de instrucción nú- 
maro 3 de Zaragoza en el suma
rio número 14-1948, sobre, aban
dono de familia Se cita a la de
nunciante Josefa Díaz Andréu, 
cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora, para qu^ dentro de los 
cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta proxtincia 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración por el 
sumario indicado, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en dere
cho. . .

Zaragoza, cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.842
JUZGADO NUM. 3

Cédala de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 3 da Zaragoza, 
en la causa número 254-1948, 
sobre hurto de ropas y dinero a 
D. David Stanley Thomson se 
cita al mismo para que dentro de 
los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” de esta pro
vincia y de Madrid, "comparezca 
anta este Juzgado para recibirle 
declaración y hacerle el ofreci
miento de causa que se le hace 
por la pirasente, apercibiéndole 

que de n0 comparecer le parará, 
el perjuicio procedente en d^e» 
cho.

Zaragoza, cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, Vicente Lizand^e»

Núm. 2.899
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin y Eguilaz, Ma
gistrado y Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que en este Juzga

do y Secretaría del que refrenda 
pende expediente de dominio pro
movido por D. Antonio Mayoral 
Layús, casado, labrador, vecino de 
San Mateo de Gállego, para inscri
bir en el Registro de la Propiedad 
las siguientes fincas:

Sitas en término municipal de.Zuera
Campo, regadío, sito en la parti

da «Tejar», de una hectérea con 42 
áreas de cabida; lindante-, por Nor
te, Jorge Amorós y Tomás Letosa; 
Sur, Félix Mené Pérez e interesado, 
mediante riego, y Oeste, carretera 
de San Mateo de Gállego. Su valor 
22.525 pesetas.

Campo, regadío, en la misma par
tida del «Tejar», de 75 áreas y 69 
centiáreas; lindante: por Norte, in
teresado, mediante riego; Sur, Ma
riano Mayoral Aranda; Este, José 
Sevilla Artigas, mediante riego; y 
Oeste, Félix Mené Pérez. Su valor 
18.000 pesetas; y

Campo, regadío, sito en la misma 
partida del «Tejar», de 96 áreas; lin
dante: por Norte, Mariano Mayoral 
Aranda; Sur, Pablo Pascual del Prin; 
Este, Tomás Letosa Escanero, me
diante riego, y Oeste, carretera. Su 
valor 15.240 pesetas.

Las descritas fincas fueron adqui
ridas por el recurrente por herencia 
de sus padres, D. Manuel Mayoral 
Ortiz y D.a Antonia Layús Aranda, 
que fallecieron, respectivamente, en 
San Mateo de Gállego, los días 7 de 
julio de 1919 y 19 de junio de 1928.

Dichas tres fincas no figuran ins
critas en el Registro de la Propie
dad.

Y por el presente y en cumpli
miento de lo acordado en providen
cia de esta fecha, se cita, llama y 
emplaza a aquellas personas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
que se solicita, a aquellas otras des
conocidas de quienes procede las 
fincas, así como las colindantes, a 
todos ellos para que en el término 
de diez días, a partir de la publica- 
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tión del presente, comparezcan an- 
□e este Juzgade a hacer uso de su 
derecho si les conviniere.

Dado en Zaragoza a cuatro' dé 
junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—José Beguiristáin y Eguilaz. 
El Secretario, Vicente Lizandr^.;-, ,

Ñuíñt/ 2.894 ^ <
ATECA

CMsla de eiteeié*
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción en pro
videncia dictada hoy en la causa 
que se instruye con el número 
37 de 1948, sobre robo, s? cita 
por la presente a Miguel Valero 
Navarro, de 26 años de edad, na
tural de Madrid, cuyo último do
micilio se cre.3 lo tuvo en la calle 
de Tetuán, núm. 43, 2.e izquierda, 
de dicha capital, alto, moreno, de 
pelo Y °jos negros, con cicatriz gn 
la nariz y en uno de los parieta
les, tatuado el nombre de Encarna 
en uno da los brazos y el emble
ma de la Legión en la mano iz
quierda entre el dedo pulgar y el 
fndicéi así como también en uno 
de los brazos el nombre de Miguel 
Valero, para que en el término de 
cinco días comparezca- ante este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración como presunto inculpa
do en la indicada causa, bajo 
apercibimiento qus de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugalr. _

Y para que le sirva de citación 
en legal forma,, expido la presen
te en Ataca a qcho, de junio de 
mil novecientos .cuarenta y ocho. 
El Secretario, judicial ^accidenta , 
Santiago Ortega.— V.e B.e: El 
Juez d3 instrucción, Alberto ^ei- 
va Rey. . - 1 > - ■

" Núm. 2.884
DAHOGA.

D. -'José. Bermúdez. Acero, Juez 
de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario 

número 4t da 1948, sobre robo, 
se halla acordado interesar de 
las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial la recuperación 
de dos caballerías < sustraídas la 
noche- del 2 al 3 del actual en el 
pueblo de Atea al vecino d e 
dicho pueblo D. Pedro Peiro Lo- 
rente, siendo los semovientes 
sustraídos de las siguientes ca
racterísticas: Un macho de 10 
años, pelo castaño, alzada la

marca, féción ■"esquilado; - cola 
hasta el suelo, morro claro, re
cién herrado de la mano dere
cha, cabezada de cuero con ' anto
jeras; y otro macho de 16 a 18 
anos, pelo castaño oscuro recién 
esquilado, de alzada un poco más 
inferior que el anterior, en la 
anca derecha lleva ún roce de 
albarda, herrado de sus cuatro 
extremidades, cabezada de . cue
ro con las iniciales de A. G/, y 
la detención de los autores del 
hecho, y como presunto autor a 
un individuo de mal aspecto, de 
1,70 metros aproximadamente de 
altura, de unos 50 años de edad, 
'delgado, canoso, con una melena 
de pe Jo negro en la parte diere- 
cha de la cabeza, bigote recorta
do. moreno tostado, tipo agita
nado, viste traje gris obscuro, 
corbata negra, lleva botas negras 
enterizas y boina, Y se dice ven
dedor de máquinas aventadoras.

Daroca, seis de junio de mi) 
novecientos cuarenta y ocho. —- 
José Bermúdez Acero. — El Se
cretario, Benito Vicente Cam
pillo.

Núm. 2.750
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juta co
marcal en funciones d*1 de instruc
ción de la villa de Soa del Rey Cató
lico y su partido;
Por el presente hago saber: Que se 

deja sin valor ni efecto alguno la requi
sitoria publicada en el Beurrt' Of ic ial  
de esta provincia número 91 de fecha 
23 de abril del corriente año, en cuanto 
a la procesada Angeles Garrama, por 
haber sido la misma habida, a resultas 
del sumario que instruyo contra otro y 
la misma con el número 6 de 1948, 
sobre robo.

Dado en Sos del Rey Católico a 
veintiocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Leonardo Salvo.—El 
Secretario, José García Garín.

- ' • JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.854 '

JUZGADO NUM. 1
D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez 

municipal titular del Juzgadlo 
núrpe/o 1 de esta ciudad;

Hago saber: Que por el pre
sente se llama y emplaza a la 
herencia yacente o herederos 
desconocidos de D'. Lorenzo Vi- 
ñuales Berges, vecino que fué de 
Salillas, para que en el término 

die seis días, y diez más que ae. 
conceden en razón a la distancia, 
contesten a la demanda de juicio 
de cognición interpuesto contra 
los mismos y otro por< Caja Ge
neral de; fAhofrÓB y Monte de 
Piedad de Zaragoza, sobre redar 
mación de 1.763,65 ; pesetas; 
apercibiéndoles de. que si no lo 
verifican se seguirá el j-uiéio f en 
su rebeldía y, les parará el per
juicio a que baya lugar., , ■

Dado <3n Zaragoza a cuatro de' 
junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho, t— José-Luis Ruií 
Sánchez. — P. S. M.: El Secre
tario, (ilegible).

Núm' 2.894 ' • 1
JUEQADO NUM. 5

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial habí- 
\ litado, Secretario del Juzgado munici

pal núm. 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas núm. 215 de 1948, seguido por de
nuncia de Asunción Roncal Barrena con
tra Trinidad Laborda Piorno, por el he
cho de hurto, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

«En Zaragoza a 15 de mayo de 1948. 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes 
y Trinidad Laborda Piorno, de la otrar 
como denunciada,

Fallo: Que debo absolver y absuelva 
de la denuncia formulada a Trinidad 
Laborda Piormo, declarando las costas 
de oficio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio^ 
mando y firmo.— F. Sancho Rebullida*. 
(Rubricado). ‘ "

Dicha ¡sentencia fué leída y publicada 
en eí mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe, celebrando audien* 
cia pública; doy fe.—Jaime Beneded. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Trinidad Laborda Piorno, en ig
norado paradero, por medio del «Bole
tín Oficial* de esta provincia, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez municipal, en Zaragoza a cua
tro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, Jaime Beneded-

TlP. HO«*X PlGNATlLLI


